
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MUTATA, ANTIOQUIA 

 

Mutatá - Antioquia, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós. 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Demandado: Leida Rosiris Ávila Corcho 

Radicado: 054804089001 2022-00148 00 

Tema: Corrección mandamiento de pago  

Interlocutorio 202 

 

Revisado el expediente, encuentra esta célula judicial, un yerro en el ítem 

primero del auto de 05 de agosto del 2022, que libro mandamiento de pago, 

pues, la fecha de liquidación de los intereses remuneratorios del Pagaré No. 

013266100002050 es del 30 de mayo de 2021 hasta el 12 de julio de 2022, y 

no del 30 de mayo de 2022 hasta el 12 de julio de 2022 como se mencionó 

en el auto anteriormente aludido.  

Por lo anterior, se hace necesario la corrección del auto que Libra 

mandamiento de pago, ítem primero, como lo estipula el artículo 286 del 

Código General del Proceso, quedando así:  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago, por vía del PROCESO EJECUTIVO 

DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, y en 

contra de LEIDA ROSIRIS ÁVILA CORCHO identificada con cédula de 

ciudadanía N° 43.662.988, por las siguientes sumas: 

 

Pagaré No. 013266100002050. 

 Por concepto de intereses remuneratorios: Liquidados de 

conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, a partir del 30 

de mayo de 2021 hasta el 12 de julio de 2022, sobre el saldo insoluto 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Los demás ítems del mandamiento de pago quedan incólumes 

en todas sus partes. 

NOTIFÍQUESE  

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MUTATÀ -  ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No 037 fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy  22 de agosto  de 
2022, a las 8 A.M. 

 

La Secretaria 


